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PODER fiJAL DE LA FEDERKJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 93/201 9-CA, 
DERIVADO DEL JUICIO SOBRE CUMPLIMENTO. DE 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL 1/2018 
DEMANDADO Y RECURRENTE: SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO Y PÚBLICO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

QCIÓr E TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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Por otro lado, dado que h(t 
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uiiido el plazo legal de cinco días hábiles 

otorgado a las partes, a efectod que manifestaran lo que a su representación 

correspondiera en relación con el presente recurso, se envíá este expediente para 
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como ponente en este asunto. 

SU  P RE A teÇPdÇordd LJ Ill' ~iulbs 53Ja leArJ4ÇraN 

materia, 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sedé el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la pasa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2Ley reglamentaria de las fracciones 1 ylI del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corle de Justicia: (...) 
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81 , párrfoprineró, del Rglamento.Iitiore la Suprema Corte de JüstiCia de la 

Nación, en relaión con lo, 3 puntsSegund, fracción ll, Tercero' y Quinte del 

Acuerde GenerI Plenario 1/2013, ' dé trcb d mayo de dos mil trece 

r1tiÍíquése 

La proveyó y firma el •MinisfrOArtLró klaldívar LIo de Larrea, Presidente 

de laS prrnaCórte de ,usticia de la'It1aón, qLien actúa con Carmina C rtés 

éte de bonfroversias Constitucio ales 

y de Ac'iomes de Inconstitucionalidad Øe l Súbsecretaría General de Acuerdes de 
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II. Tramitar l., asuntos de la Competencia del Pleno de la Suprem Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus int;grantes 
para qüe fo ulen, los c&respóndientes proyectos de resolución (.... 

Reglamenb Interior de la Suprema Corté de Justicia de la Nacón. 
ArtícúloBi. os asuntos de la áompetenciae la Supre~ná Corte se fumarán por su PreSideite entre los demás Ministros, por conducto 

•!de la Subsec etaría Gen al, siguiendo rlgurosarnente el orden de u designación y el cronológico de presentación de cada tipo de 
expedients úe se encuéntre en condiciones de ser enviados a una Pohóncia, tanto para orrnular proyecto de resolución c&no para 
instruir el pro edimiento. (•:.) 
5 Segundó d 1 Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Plenó de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resoltkión: 
li. La acdion:s de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobese&se, así como los Irecursos interøuestos en éstas en los que 
Sea n6ce riálsu intervención; ( ... ) 6 Ter erOJ Las Salas resdli'erán los asuntos de su competencia oríginaflá y los de la comptencia del Pleno que no su ubique en los 
.supuéstos se alados en ¿l punto precedente, siempre y cuándo unbs y otros no deban seir remitidos a los Tribunales Colegi dos de 
Circuito. 

Quinto. os asuntos de la competencia originaria del Pleno referid en e Punto Tercero del presente Acuerdo General se tu arán y 
radicarán n 1 Pleno o en una Sala en téfrninos de lo previsto en eliRgiamentolnteriotdé esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Ls dicados de brigón en el Pieho podrán remitirse a la Salb en términos dejo establecido en el Punto Sexto le este 
instrumento rormitivo. 

 
 
 
 
 


